RES. 3688/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0001170, Ent. N° 5439/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Dirección Nacional de Aduanas referente a la observación a la transferencia a favor de la Universidad de Montevideo realizada por el Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas;

RESULTANDO: 1) que con fecha 5 de julio de 2016 la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas observa la transferencia para el año 2016 a la Universidad de Montevideo, para el pago de remuneraciones de practicantes en el Marco del Convenio suscrito en el año 2011, considerando que las condiciones de contratación de becarios no se ajusta a lo previsto por el Art. 51 de la Ley No 18.719 que regula la contratación de becarios y pasantes por entidades estatales;

2)  que con fecha 21 de julio de 2016 el Director Nacional de Aduanas dicta Resolución por la cual resuelve insistir en el gasto emergente de la Resolución de esta Dirección Nacional de fecha 23-05-2016 por un monto de $ 316.468 para el Ejercicio 2016 a favor de la Universidad de Montevideo a transferir según lo dispuesto en el Convenio suscrito el                              23-08-2011, fundándose en que el Artículo 51 de la Ley 18.719 establece los derechos y obligaciones que tiene la administración cuando se realiza la contratación de pasantes y becarios; que las practicas curriculares no están incluidas en dicho ordenamiento jurídico ya que la Institución contratante no es la Aduana sino la Universidad de Montevideo y que las pasantías y becas deben ser liquidadas por medio del Objeto del  Gasto 057 “Becas de trabajo y pasantías”, en cambio el objeto del gasto de las referidas transferencias es el 599.004 “Convenio Marco MEF-Instituciones de Enseñanza”; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que se comparten los fundamentos expresados en la Resolución de Reiteración de fecha 21-07-2016, por lo que se debe levantar la observación realizada por la Contadora Auditora destacada;

ATENTO: lo expresado;

                                         EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada el 5 de julio de 2016 por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas; 

5) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas y a la Administración actuante;  y
6) Devolver las actuaciones.
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